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	Santiago, treinta de enero de dos mil tres. Vistos: En autos rol Nº 6.928 del Noveno Juzgado del Trabajo de Santiago, doña Irma Magdalena Jiménez García deduce demanda en contra de Aetna Salud S.A., representada por don Francisco de la Fuente Allende, a fin que se declare que su despido fue injustificado y se condene a la demandada al pago de las prestaciones que señala, más reajustes, intereses y costas. El demandado, evacuando el traslado conferido, opuso la excepción de prescripción y solicitó el rechazo, con costas, de la acción deducida en su contra alegando que el despido se ajustó a la causal contemplada en el artículo 160 Nº 3 del Código del Trabajo. El tribunal de primera instancia, en sentencia de diez de octubre de dos mil uno, escrita a fojas 102, declaró injustificado el despido y acogió la demanda en los términos que indica. Se alzó la demandada y una de las salas de la Corte de Apelaciones de Santiago, en fallo de dieciséis de julio del año recién pasado, que se lee a fojas 128, confirmó el fallo de primer grado. En contra de esta última sentencia, el demandado ha deducido recurso de casación en el fondo, por haber sido dictada, a su juicio, con infracciones de ley que han influido en lo dispositivo de la misma y a fin que se la invalide y se dicte una de reemplazo que revoque la de primer grado y rechace la demanda, con costas. Se trajeron estos autos en relación. Consi derando: Primero: Que el recurrente denuncia el quebrantamiento de los artículos 480 del Código del Trabajo y 2.523 del Código Civil. Al respecto argumenta que razonar que la prescripción se interrumpe con la sola presentación de la demanda, constituye una infracción de ley que hace procedente el presente recurso. Indica que en los incisos segundo y quinto del artículo 480 citado, se regula expresamente la prescripción en materia laboral y la interrupción de la misma, a la que se aplican las normas para las prescripciones de corto tiempo. Analiza las disposiciones y concluye que es necesaria la notificación de la demanda para interrumpir la prescripción, por lo tanto, en el caso, transcurrieron más de seis meses entre la fecha del despido 31 de agosto de 1999- y la de notificación de la demanda 21 de junio de 2000-. Termina señalando la influencia que los errores de derecho denunciados tendrían, en su concepto, en lo dispositivo del fallo. Segundo: Que se fijaron como presupuestos fácticos en la sentencia impugnada, los que siguen: a) la demandante fue despedida el 31 de agosto de 1999, presentó la demanda el 18 de noviembre de ese mismo año, la que fue notificada el 21 de junio de 2000 e interpuso reclamo ante la Inspección del Trabajo el 23 de septiembre de 1999, instancia que concluyó el 2 de noviembre del mismo año; b) la demandada adujo la causal contemplada en el artículo 160 Nº3 del Código del Trabajo para poner término a la relación laboral la que se fundó en ausencias injustificadas los días 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de agosto de 1999; c) no se encuentra suficientemente acreditada la causal invocada para el despido de la actora. Tercero: Que sobre la base de los presupuestos reseñados en el motivo anterior, los jueces del fondo estimaron que no concurre la causal contemplada en el artículo 160 Nº 3 del Código del Trabajo, invocada por el empleador para caducar el contrato de trabajo sin derecho a indemnización alguna y, por ende, consideraron injustificado el despido de la demandante y condenaron al demandado al pago de las prestaciones respectivas. Cuarto: Que, efectivamente, sostener que el plazo de p rescripción se interrumpe con la sola presentación de la demanda constituye un error de derecho susceptible de enmendarse por medio de esta vía. Quinto: Que, no obstante lo razonado en el motivo anterior, es dable precisar que el error denunciado por la demandada, carece de influencia en lo dispositivo del fallo atacado, por cuanto esta Corte ha decidido reiteradamente que, tratándose de derechos que tienen su fuente en la ley, cuyo es el caso, ya que la trabajadora solicita el pago de las indemnizaciones sustitutiva del aviso previo y por años de servicios y la compensación del feriado proporcional, el plazo de prescripción es el contemplado en el inciso primero del artículo 480 del Código del Trabajo, esto es, dos años, de manera que no habiendo transcurrido este término entre la fecha del despido de la demandante y la notificación de la demanda, procedía acoger la demanda interpuesta, como se hizo en el fallo recurrido. Sexto: Que, en tales condiciones, sólo cabe concluir que el recurso en análisis no puede prosperar y será desestimado. Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 463 del Código del Trabajo y 764, 765, 767, 772 y 783 del Código de Procedimiento Civil, se rechaza, sin costas, el recurso de casación en el fondo deducido por el demandado a fojas 129, contra la sentencia de dieciséis de julio del año recién pasado, que se lee a fojas 128. Regístrese y devuélvase. Nº 3.603-02. 
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	Santiago, trece de enero del dos mil tres. Vistos y teniendo presente: Primero: Que en conformidad a lo dispuesto en el artículo 782 del Código de Procedimiento Civil, se ordenó dar cuenta del recurso de casación en el fondo deducido a fojas 134. Segundo: Que el recurrente denuncia la vulneración del artículo 480 del Código del Trabajo, en relación con los artículos 2523 Nº2 del Código Civil, y 168 del Código Laboral, sosteniendo, en síntesis, que la prescripción es diferente a la caducidad y el error de derecho de la sentencia impugnada consiste en que estableció que la sola presentación de la demanda de fecha 17 de octubre de 2001 constituye el requerimiento a que hace alusión la disposición del Código Civil antes mencionada. Agrega que la obligación demandada tiene su origen en el contrato de trabajo y de esta manera se encuentra sometida al plazo de prescripción del inciso segundo del artículo 480 del Código del Trabajo. En su opinión la diferencia entre los plazos consagrados en el precepto antes aludido esta dada sólo por la circunstancia de encontrarse o no vigente la relación laboral de manera tal que, en el caso de autos, los sentenciadores no podían declarar que el término de prescripción de la acción era de dos años contados desde el despido del trabajador y al hacerlo han infringido las disposiciones denunciadas. Tercero: Que se debe tener presente que, exista o no el error pretendido por el recurrente el mismo no influye en lo dispositivo de la sentencia atacada, desde que las prestaciones reclamadas por el actor, constituyen un derech o que tienen su fuente en la ley, de manera que ellos prescriben en el plazo de dos años contados de la fecha en que los derechos se hicieron exigibles, en la especie, desde el 2 de agosto del 2.001, de manera que a la notificación de la demanda -1 de marzo del 2002- el plazo exigido por el artículo 480 del Código del Trabajo, se encontraba aún pendiente. Cuarto: Que, lo antes razonado constituye la doctrina fijada por este Tribunal y no aportando el recurrente antecedentes nuevos que lleven a modificar el criterio en esta materia, no puede sino concluirse que el recurso en examen adolece de manifiesta falta de fundamento, lo que conduce a su rechazo en esta etapa de tramitación. Por estas consideraciones y normas legales citadas, se rechaza el recurso de casación en el fondo deducido por la demandado a fojas 172, contra la sentencia de seis de noviembre del año recién pasado, que se lee a fojas 129. Regístrese y devuélvanse. N4.824-02. 
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	Santiago, catorce de agosto de dos mil dos. Vistos y teniendo presente: Primero: Que en conformidad a lo dispuesto en el artículo 782 del Código de Procedimiento Civil, se ordenó dar cuenta del recurso de casación en el fondo deducido a fojas 108. Segundo: Que el recurrente denuncia la vulneración del inciso segundo el artículo 480 del Código del Trabajo, el que señala que las acciones emanadas de los actos y contratos prescriben en un plazo de seis meses contados desde la terminación de los servicios, plazo que se interrumpe en conformidad a los artículos 2.523 y 2.524 del Código Civil, todo ello, agrega, sin perjuicio de su interrupción por la presentación de un reclamo en la Inspección del Trabajo. Expresa, además, que la prescripción sólo se interrumpiría civilmente por la notificación de la demanda judicial. Añade que la acción habría sido ejercida extemporáneamente, fuera de los plazos establecidos por la ley y, por lo tanto, se cometería un error de derecho al no haber acogido la excepción de prescripción opuesta por su parte. Tercero: Que en la sentencia recurrida se estableció como un hecho, en lo pertinente, que entre la fecha del término de los servicios y la interposición de la demanda, transcurrieron cuatro meses. Cuarto: Que sobre la base los hechos reseñados y ponderando el resto de los antecedentes agregados al proceso, los sentenciadores del fondo concluyeron que no habría transcurrido el plazo de prescripción de la acción entablada que alegaba el recurrente. Quinto: Que las p restaciones reclamadas por el actor tienen su fuente en la ley, de manera que el plazo de prescripción, según lo ha decidido reiteradamente esta Corte, es de dos años contados desde la fecha en que se hicieron exigibles, tiempo que no transcurrió entre la fecha de terminación de los servicios y de la notificación de la demanda, razón por la cual, en caso de existir los supuestos errores denunciados por el demandado, ellos carecerían de influencia en lo dispositivo del fallo, atendido a que la acción no se encontraba prescrita. Sexto: Que por lo razonado se concluye que el recurso en examen adolece de manifiesta falta de fundamento, lo que conduce a su rechazo en esta etapa de tramitación. Por estas consideraciones y normas legales citadas, se rechaza el recurso de casación en el fondo deducido por el demandado a fojas 108, contra la sentencia de diez de mayo de dos mil dos, que se lee a fojas 107. Regístrese y devuélvanse. N2.309-02 
	
	
	
	
	
	
	
	


	CORTE SUPREMA

	 
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONSULTA ESTADOS DE RECURSOS DETALLE RESOLUCION
	
	
	
	
	
	
	
	

	  
	
	
	
	
	
	
	
	

	RECURSO : 1248/2001 - RESOLUCION : 19273 - SECRETARIA : UNICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	  
	
	
	
	
	
	
	
	

	Santiago, cinco de diciembre de dos mil uno. Vistos: En estos autos rol Nº 5.769-98, seguidos ante el Cuarto Juzgado del Trabajo de esta ciudad, don Juan Fernando Arias Cisternas y otros deducen demanda en contra de Nutricol Ltda. y de Industria de Alimentos Dos en Uno S.A., esta última en calidad de responsable subsidiario, a fin de que se declare que sus despidos han sido injustificados y se condene a las demandadas a pagarles las prestaciones que indican, más reajustes, intereses y costas. Por sentencia de dieciséis de mayo del año pasado, escrita a fojas 103 y siguientes, el tribunal de primer grado acogió la excepción de prescripción de la acción formulada por ambos demandados y, en consecuencia, desestimó la demanda. Apelada esta resolución por el apoderado de los actores, la Corte de Apelaciones de Santiago el siete de marzo del año en curso, como se lee a foja 127, la confirmó. En contra de esta sentencia, el abogado de los demandantes ha interpuesto recurso de casación en el fondo, el cual se trajo en relación a foja 149. Esta Corte, previo al conocimiento del asunto, advirtió que los jueces de mérito no se habrían pronunciado respecto de todas las alegaciones y defensas formuladas por las partes en la litis, razón por la cual remitió los antecedentes al tribunal de origen para que se complementara el fallo, lo cual se practicó mediante las resoluciones de veintisiete de junio y nueve de agosto, que se leen a fojas 156 y 168, respectivamente. Considerando: Primero: Que, el representante de los actores expresa en su recurso de nulidad, que los jueces de segundo grado al confirmar el fallo de primera, que acoge la excepción de prescripción de la acción, han aplicado erradamente el artículo 480 del Código del Trabajo, ya que tratándose de la acción de despido injustificado, en que se cobran indemnizaciones, como lo son la sustitutiva por falta de aviso previo y la correspondiente a los años de servicios, que son derechos regidos por el Código Laboral, el plazo de prescripción es de dos años, contados desde la fecha en que se hicieron exigibles, es decir, desde la terminación injusta e indebida de los servicios de los demandantes; así, no corresponde aplicar al presente caso el período de seis meses, que regula el citado artículo 480 en su inciso 2º, sino que el de dos años que fija el inciso 1º. Segundo: Que, para un adecuado estudio del problema, es necesario tener presente que el fundamento segundo del fallo de primer grado, reproducido por el de segunda, se establece: "Que, según lo refieren los actores, acorde con lo señalado por la demandada, los servicios finalizaron con fecha 31 de agosto de 1998, interponiéndose demanda, la que fue notificada a la demandada principal con fecha 18 de marzo de 1999 y a la demandada subsidiaría, el 16 de marzo de 1999, según consta de los atestados de fojas 15 y 14, respectivamente.". Tercero: Que, además, es del caso considerar que los actores alegan, en su libelo de demanda, que han sido despedidos injustificadamente, razón por la cual piden que así se declare y, por ende, se condene a su empleador al pago de la indemnización sustitutiva por falta de aviso previo y la correspondiente a los años de servicios, más otras prestaciones insolutas al concluir la relación laboral, como lo son el feriado proporcional, al igual que el bono de vacaciones y aguinaldo de fiestas patrias. Cuarto: Que tales indemnizaciones, es decir, la por años de servicios y la sustitutiva por falta de aviso previo, son de carácter legal, en razón de que se encuentran reguladas en el inciso 4º del artículo 162, incisos 1º y 2º del artículo 163, en relación con el artículo 168, todos del Código del Trabajo. Quinto: Que, acerca de la prescripción regulada en el artículo 480 del Código del Ramo, esta Corte ha señalado reiteradamente lo siguiente: "el artículo 480 del Código del Trabajo, en su inciso primero dispone que los derechos regidos por dicho texto legal, prescriben en el plazo de dos años, contados desde que se hicieron exigibles, mientras que el inciso segundo preceptúa: En todo caso, las acciones provenientes de los actos y contratos a que se refiere este Código, prescribirán en seis meses contados desde la terminación de los servicios. Así, del artículo transcrito se desprende claramente una distinción entre los derechos que tienen su fuente en la ley y aquéllos que son creados por la voluntad de las partes en los respectivos contratos o convenios.". Sexto: Que, en la especie, como ya se dijo en el razonamiento cuarto, estas indemnizaciones cobradas por los demandantes, revisten la naturaleza de un derecho establecido por el legislador laboral, de manera que el plazo de prescripción para los mismos es de dos años. Séptimo: Que, para los efectos del cómputo del lapso de tiempo de los dos años necesarios para entender prescrita la acción, este comienza a correr a contar de la fecha en que se hicieron exigibles, siendo, en el presente asunto, la fecha de término de los servicios de los trabajadores, pues las indemnizaciones pedidas en la demanda nacen en esta oportunidad. Octavo: Que, como se puede advertir, en razón de los antecedentes indicados en la motivación segunda de esta resolución, el tiempo que se requería para que se aplicara el instituto de la prescripción de la acción, evidentemente, no había transcurrido, ya que desde la terminación de los servicios de los demandantes -31 de agosto de 1998- y la notificación de la presente demanda -16 y 18 de marzo de 1998- no han pasado dos años. Noveno: Que, correspondería desestimar la excepción de prescripción de la acción alegada por los demandados, por no concurrir los presupuestos legales para ello; pero, los jueces del grado la han acogido, en el entendido que la situación de las indemnizaciones, tanto la sustitutiva por falta de aviso previo como la por años de servicios, se encuentran reguladas en el inciso 2º del artículo 480, que contempla un plazo de seis meses, al contrario de lo sostenido por estos jueces, en cuanto a que tal indemnización, por ser un derecho emanado del mismo Código Laboral, el plazo es de dos años. Décimo: Que por lo antes dicho la interpretación dada por los jueces del fondo al artículo 480 del Estatuto Laboral, que se lee en el fallo atacado, se aparta de las normas de hermenéutica contempladas en los artículos 19, 22 y 23 del Código Civil. Undécimo: Que en razón de lo antes expuesto, los jueces del grado, al revolver la controversia respecto de los demandantes de la manera planteada, han aplicado erradamente el artículo 480 del Código del Trabajo, como también las normas sobre interpretación de la ley antes indicadas, al desestimar la demanda sustentada en la tesis que la acción de los trabajadores se encuentra prescrita. Duodécimo: Que en estas condiciones, el recurso que se analiza debe ser acogido, porque la infracción de ley denunciada y detectada ha influido sustancialmente en la parte dispositiva del fallo cuestionado, ya que al acoger la excepción de prescripción de la acción, han desestimado la demanda, sin emitir pronunciamiento a las cuestiones de fondo solicitadas por los trabajadores. Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 463 del Código del Trabajo y 764, 765, 767, 771, 772, 783 y 785 del Código de Procedimiento Civil, se acoge el recurso de casación en el fondo deducido a fojas 141, por el abogado que representa a los actores, contra la sentencia de siete de marzo del año en curso, que se lee a foja 127, la que, en consecuencia, es nula y se la reemplaza por la que se dicta a continuación, en forma separada y sin nueva vista. Regístrese.
	
	
	
	
	
	
	
	


	CORTE SUPREMA

	 
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONSULTA ESTADOS DE RECURSOS DETALLE RESOLUCION
	
	
	
	
	
	
	
	

	  
	
	
	
	
	
	
	
	

	RECURSO : 3557/2001 - RESOLUCION : 15656 - SECRETARIA : UNICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	  
	
	
	
	
	
	
	
	

	Santiago, tres de octubre de dos mil uno. A foja 110: téngase presente. Vistos y teniendo presente: 1º) Que el apoderado del demandado formula recursos de casación en la forma y en el fondo, contra de la sentencia emitida por la Corte de Apelaciones de San Miguel el tres de agosto del año en curso, escrita a fojas 97 y siguientes. 2º) Que el recurrente en su petición de nulidad en el fondo, expresa que los jueces del mérito han vulnerado los artículo 160 Nº3º y 455 del Código del Trabajo, porque mediante las carta aviso de despido de los actores, en relación con la testimonial aportada por su contraparte, se encontraría probado en el proceso que los trabajadores no concurrieron a laborar los días 1, 2 y 4 de octubre del año 1999 y, en consecuencia, se encuentra acreditada la causal de despido, sin derecho a indemnización alguna, consistente en ausencias injustificadas durante dos días seguidos. 3º) Que como se puede advertir, la recurrente en su escrito reconoce que no aportó probanza alguna para justificar sus alegaciones o defensas, ya que la carta aviso de despido sólo constituye una prueba documental preconstituida, que tiene por finalidad comunicar al trabajador el término de la relación laboral y los fundamentos de hecho y de derecho en que se sustenta, sin dar fe acerca de la veracidad de los mismos. 4º) Que a mayor abundamiento, la recurrente al cuestionar la falta de ponderación de tales pruebas por los sentenciadores, tiene por objeto establecer que los trabajadores demandantes no concurrieron a sus labores los indicados días, sin aportar antecedente alguno que conduzca a determinar si tales inasistencias son injustificadas. 5º) Que lo antes indicado guarda armonía con lo señalado por los juec es de mérito en el razonamiento decimocuarto del fallo cuestionado, al fijar como un hecho que la parte demandada no rindió ninguna clase de prueba relativa al "onus probandi" que le afectaba, recibiéndose sólo la testimonial de la demandante. 6º) Que, como se puede advertir, los sentenciadores en razón de las reglas de onus probandi, han desestimado, en definitiva, las alegaciones o defensas de la parte empresarial y no por haber transgredido el sistema probatorio de la sana critica, que rige en este tipo de causas laborales, como lo sostiene la recurrente. 7º) Que en estas condiciones, el recurso que se intenta debe ser desestimado por manifiesta falta de fundamento en esta etapa de tramitación, pues, como se puede apreciar, la recurrente sólo pretende que esta Corte de Casación proceda a un nuevo examen de los antecedentes probatorios, situación que, por regla general, escapa del control de este Tribunal, de manera tal que, en dichas circunstancias, no pueden configurarse los errores de derecho denunciados en la forma que se explican. 8º) Que al recurrir de casación formal, la demandada sostiene que los sentenciadores han incurrido en el vicio contemplado en el numeral 4º del artículo 768 del Texto Procesal Civil, es decir, el fallo ha sido dado en ultrapetita, pues al otorgar en favor de los demandantes la indemnización sustitutiva por falta de aviso previo, sin que ellos la hubieren solicitado en su demanda, han otorgado más de lo pedido por ellos. 9º) Que los jueces del grado al otorgar tal indemnización, no han incurrido en el vicio denunciado, en razón de que los actores impetraron su demanda en juicio ordinario del trabajo por despido injustificado y, en estas condiciones, determinado que el término de la relación laboral y, por ende, su alejamiento laboral fue carente de motivo, procede que se otorguen todas las indemnizaciones que el legislador ha contemplado para estos casos, entre las cuales se encuentra la sustitutiva por falta de aviso previo otorgada por los jueces del fondo. 10º) Que en las condiciones anotadas, no se configura el vicio de nulidad formal alegado y, en consecuencia procede que se declare inadmisible el recurso de nulidad impetrado. Y visto, además, lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 781 y 782 del Código de Procedimiento Ci vil, se rechaza el recuso de casación en el fondo y se declara inadmisible el recurso de casación en la forma, ambos deducidos por la parte demandada en el escrito que rola a fojas 101, contra la sentencia de tres de agosto del año en curso, escrita a fojas 97 y siguientes. Regístrese y devuélvase. Nº 3.557-01. 
	
	
	
	
	
	
	
	


